
PARA SOLICITAR EXPEDICIÓN DE TÍTULO 
 
1.​ A través de la Secretaría Virtual, en la Ruta: SOLICITUDES - TRÁMITES GENERALES - 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DEL ALUMNADO 
 

2.​ Acceder con Clave IANDE o con Certificado Digital o Cl@ve. 
 

 
 
3.​ Rellenar los campos que se le requieran, abonar las tasas 046 correspondientes en este 

mismo trámite y firmar. 

4.​ Si es beneficiario de alguna bonificación debe adjuntar el documento acreditativo de dicha 

circunstancia. 

5.​ Descargar el justificante de presentación y la documentación generada en el trámite. 

NOTA: El resguardo del título es su solicitud de expedición de título, junto con el impreso 046 

abonado y su certificado de expediente en el que figura que ha titulado. 


